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1. OBJETIVO Secretan Gral. de 1.3 GObl!rrIBcó

Establecer normas y procedimientos en lo concerniente a la coordinación, supervisión, control de
uso, mantenimiento, determinación de necesidades de adquisición y provisión de vehículos,
asignación, correcto uso y cuidado de los mismos, control de aquellos insumos que se requieran
para su funcionamiento, como así también todo lo referente al Parque Automotor del Gobierno de
la Provincia de Salta, para lograr una optimización de este recurso.

DECRETON°~
I - NORMAS Y PROCEDIMIENTOS

2. ALCANCE .
El presente Manual de Normas y Procedimientos será de aplicación para todo el Parque Automotor
del Gobierno de la Provincia de Salta y sus usuarios.
Están excluidos de las restricciones establecidas en el presente reglamento, las autoridades
superiores a las que se refiere el punto 8. 2- A).

3. RESPONSABILIDAD Y CARGO .
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley de Contabilidad y lo dispuesto en el arto 10 inc. d) del
Decreto N° 4955/08, es responsabilidad de los funcionarios que tienen a su cargo los distintos
móviles y de los Ministros de las áreas correspondientes o de la Secretaría General de la
Gobernación, según corresponda, el cumplimiento de dicha normativa.
Es también responsabilidad de cada funcionario velar por el correcto uso y cuidado de los
vehiculos que le fuesen asignados, cumplir y hacer cumplir el presente reglamento.

4. INCUMPLIMIENTO
El incumplimiento de lo dispuesto en el presente reglamento dará lugar a las actuaciones
respectivas para hacer efectiva la responsabilidad administrativa, disciplinaria, penal y/o civil que
corresponda.

5. AUTORIDAD DE APLlCACION - LEGAJOS
La Coordinación del Parque Automotor del Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta actuará como
autoridad de aplicación, para lo cual, queda investida de las competencias que le confiere el
presente reglamento.

La autoridad de aplicación llevará un legajo de cada vehículo oficial, en el que se agregará todo
antecedente documental referido al mismo.

6. ACTUACION PREVENTIVA
Cuando la autoridad de aplicación tomare conocimiento -por cualquier medio- de incumplimientos
que pongan en riesgo los vehículos, sus ocupantes o terceros, podrá suspender la provisión de
combustible y/o requerir la inmediata restitución del vehículo, debiendo el tenedor del mismo
proceder a su entrega, ante el simple requerimiento. En caso de rehusarse a dicha entrega la
autoridad de aplicación podrá solicitar, el auxilio de la fuerza pública.

. ~
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7. VERIFICACION TECNICA VEHICULAR
La autoridad de aplicación se encuentra facultada para controlar, exigir e intimar el cumplimiento
de la Revisación Técnica Obligatoria exigida por la Ley Nacional de Tránsito respecto de los
vehículos oficiales del Gobierno de la Provincia. Es responsabilidad del Encargado de Movilidad
de cada repartición, gestionar la correspondiente oblea que acredite dicha revisación, debiendo la
jurisdicción respectiva afrontar el gasto que ello implique .
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8. VEHICULO OFICIAL
8.1- Definición
Vehículo Oficial es todo aquel que sea propiedad del Gobierno de la Provincia de Salta o que por
contrato formalmente instrumentado se encuentre a su cargo, integrando de tal modo el Parque
Automotor. ,
Cada repartición será respohsable' de los vehículos oficiales que, de acuerdo a las necesidades de
la jurisdicción ministerial de la cual dependa, le hayan sido asignados. .
Los vehiculos oficiales sólo podrán ser conducidos por el personal que sea conductor autorizado,
estando prohibida la conducción por cualquier persona que no revista tal condición, salvo las
excepciones expresamente establecidas en el presente reglamento.

11 - MANUAL DE NORMAS

8.2- Categorías de Vehículos Oficiales
Los vehículos oficiales se categorizan de la siguiente manera:
A) Vehículos asignados al. Gobernador, Secretario General de la Gobernación, Ministros y

funcionarios superiores con jerarquía no inferior a Ministro.
B) Vehículos asignados a los Secretarios, Subsecretarios y funcionarios superiores con jerarquía

no inferior a Jefe de Programa.
C) Vehículos de Servicios Generales.
O) Vehículos de Servicios Especiales y Emergencias, Policía, Ambulancias, Bomberos, Defensa

Civil.

Esta categorización tendrá efectos respecto al procedimiento de multas, carga y control de
combustible, guarda de vehículos, etc.

9. CONDUCTOR AUTORIZADO
9.1- Definición

Conductor Autorizado es el personal a quien la Coordinación del Parque Automotor otorgue
expresa autorización por escrito, para el uso de un Vehículo Oficial, previo cumplimiento de los
siguientes requisitos:

a. Poseer carnet de conductor vigente, según los requisitos y clases de licencias exigidos por la
Ley Nacional de Transito y Seguridad Vial W 24.449, Decreto Reglamentario 779/95,
actualizados por la Ley Nacional de Tránsito y Seguridad Nacional W 26.363, su Decreto
Reglamentario W 1716/08 y sus modificaciones.

b. Encontrarse autorizado formalmente por el titular de la jurisdicción ministerial respectiva y/o
funcionario jerárquico superior en quien el Secretario General de la Gobernación o el
Ministro -según corresponda- haya delegado la facultad de autorizar el desempeño de la
función de conductor.

c. No registrar antecedentes de multas por infracciones a la ley de tránsito.
d. No registrar antecedentes por grave incumplimiento en el uso o conservación de vehículo

oficial, a criterio de la autoridad de aplicación.
e. Aprobar los exámenes psico-físicos y de idoneidad teórica y práctica de conducción que para

cada período de autorización establezca la autoridad de aplicación.

Se establece que a los fines de la autorización, sea esta la primera a otorgarse o se tratase de
sus posteriores renovaciones, la Coordinación del Parque Automotor dictará periódicamente
cursos (de primeros auxilios, seguridad vial, conducción, mantenimiento y reparaciones básicas,
etc.), que incluirán exámenes evaluatorios a fin de constatar la idoneidad de los conductores.
Sin perjuicio de ello, también se requerirá la evaluación de la condición psico-física de los
cursantes.

lí Reunidas las condiciones requeridas, la autoridad de aplicación otorgará una Tarjeta de

~

. ::.Habilitación, la que deberá establecer un período determinado de tiempo, el que no podrá
exceder el de vigencia del carnet de conductor que posea, conforme punto 9.1-a.
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El conductor autorizado será el principal responsable del cuidado del vehículo oficial que tenga a
su cargo. Asimismo responderá por los daños y perjuicios ocasionados en virtud .del uso
inadecuado, negligencia o incumplimiento de las normativas aplicables y del presente
reglamento y será el principal obligado en el supuesto del punto 6.

9.2- Obligaciones del conductor autorizado
a. Conocer y cumplir las leyes de Tránsit~ vigentes, Decretos Reglamentarios y Ordenanzas

Municipales.
b. Respetar el reglamento vigente y toda norma que posteriormente se dicte referente al uso de

vehículos oficiales.
c. Comprobar el estado del vehículo antes de su uso según el anexo A 1: LISTADO DE

CONTROL PREVIO Al USO DE VEHICUlO OFICIAL.
d. Obtener presupuestos de reparación, si le fuese requerido, según las indicaciones del

procedimiento de reparaciones vigente (punto 16 y ss. del presente reglamento) ..
e. Cuidar los elementos y materiales puestos a su disposición para el ejercicio de sus

funciones. .
f. No hacer abandono del vehículo oficial, salvo circunstancias de extrema necesidad, debiendo

comunicar inmediatamente la novedad, con expresión de los motivos, al Encargado de
Movilidad y/o a la Coordinación del Parque Automotor.

g. Cumplir personalmente y hacer cumplir a terceros transportados y no transportados con las
normas de seguridad, tales como el uso de cinturones de seguridad, luces bajas encendidas,
luces de emergencia, sirena, balizas, etc.

h. Manejar prudentemente, de acuerdo con una modalidad de "manejo defensivo", debiendo
mantener en todo momento el pleno dominio del vehículo, previendo siempre las condiciones
de manejo propias y las circunstancias del medio, incluso para evitar o minimizar las
consecuencias de la imprudencia de los demás conductores o transeúntes.

i. Llevar un control de remitos de combustible y entregarlos semanalmente al Encargado de
Movilidad de su ministerio y/o repartición, quién deberá rendirlos mensualmente a la
autoridad de aplicación.

j. Poner inmediatamente en conocimiento de la superioridad todo acto o procedimiento
relacionado con el vehículo oficial y/o condición del conductor autorizado que pueda causar
perjuicio o configurar delito, con copia a la Coordinación del Parque Automotor, solicitando
sea inmediatamente notificada la compañía aseguradora.

k. Colaborar con el Encargado de Movilidad y la Coordinación del Parque Automotor,
comunicando cualquier novedad relacionada a los vehículos oficiales.

1. Verificar las piezas reemplazadas y reparaciones efectuadas al vehículo, al momento de
retirarlo del taller.

m. Permanecer en el lubricentro mientras se realiza el servicio de mantenimiento y asegurar que
se coloquen los fluidos y filtros correspondientes.

n. Responder en forma clara y detallada a los pedidos de informes solicitados por la
Coordinación del Parque Automotor y por el Encargado de Movilidad.

o. Responder patrimonialmente por los gastos derivados por el inadecuado uso del vehículo
oficial, que sean consecuencia de imprudencia, impericia o negligencia en el arte de la
conducción, así como por las erogaciones que tuviere que realizar la Administración Pública
por el incumplimiento de las normas de tránsito vigentes y/o del presente reglamento,
incluidas las multas por las infracciones cometidas por el agente.

p. Concurrir a los cursos de capacitación periódicos que disponga la Coordinación del Parque
Automotor y aprobar las evaluaciones correspondientes.

q. Usar el vehículo únicamente. para la función asignada, de conformidad a lo previsto en el
punto 13 del presente reglamento. Incurrirá en falta grave el conductor autorizado que
contravenga esta obligación utilizando el vehículo oficial para satisfacer fines personales o
ajenos al servicio, siendo pasible del correspondiente procedimiento disciplinario
administrativo, independientemente de las facultades de la autoridad de aplicación previstas
en el punto 6, pudiendo ella inhabilitarlo para conducir vehículos del Parque Automotor del
Gobierno de la Provincia de Salta.

6
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r. Ante el simple requerimiento de la Coordinación del Parque Automotor y/o del Encargado de

Movilidad, .deberá restituir el vehículo oficial en las mismas condiciones en las qu.e le fue
entregado, salvo el desgaste normal y habitual del mismo como consecuencia del uso.

s. Sin perjuicio de las obligaciones precedentes, que son meramente ejemplificativas, debe
velar por el correcto uso del vehículo asignado, conforme lo haría un propietario responsable,
aplicándose supletoriamente las normas civiles sobre depósito voluntario regular gratuito. Sin
embargo, el depositario del vehículo oficial no podrá efectuar retención sobre el mismo, ni
pretender efectuar compensación alguna, pudiendo serie retirado el vehículo en cualquier
momento -aún con el auxilio de la fuerza pública- labrándose en dicha oportunidad el acta
pertinente.

9.3- Funcionarios Jerárquicos
Ninguna persona podrá conducir vehículo alguno perteneciente al Parque Automotor del Gobierno
de la Provincia de Salta, si no reviste la condición de conductor autorizado, según lo previsto en el
punto 9 del presente reglamento.
Excepcionalmente podrán hacerlo los Secretarios, Subsecretarios, Coordinadores Generales,
Directores o funcionarios con jerarquía no inferior a Ministros, en caso de contar con previa
autorización por escrito otorgada por el Secretario General de la Gobernación.

10. ENCARGADO DE MOVILIDAD
La autoridad de aplicación requerirá al titular de la jurisdicción ministerial y/o funcionario jerárquico
superior del organismo, la designación de un Encargado de Movilidad, quien será el responsable
de coordinar el uso de los vehículos oficiales, cumplir y hacer cumplir este reglamento. Asimismo,
oficiará como interlocutor entre la Jurisdicción de la cual dependa y la Coordinación del Parque
Automotor.

Dentro de los treinta (30) días hábiles, contados a partir de la entrada en vigencia del presente
reglamento, cada titular de la cartera ministerial y/o funcionario jerárquico superior deberá designar
al Encargado de Movilidad mediante resolución ministerial y notificar dicho extremo a la
Coordinación del Parque Automotor.

10.1- Obligaciones del Encargado de Movilidad
El Encargado de Movilidad deberá:

a. Conocer, cumplir y hacer cumplir las Leyes de Tránsito vigentes, Decretos Reglamentarios y
Ordenanzas Municipales.

b. Cumplir y hacer cumplir el reglamento vigente y toda otra norma complementaria o
modificatoria que con posterioridad al presente se dictare.

c. Controlar el estado y uso de los vehículos oficiales a su cargo, comunicando inmediatamente
a la Coordinación del Parque Automotor las novedades referidas a cualquier siniestro, robo,
hurto u otros perjuicios, solicitando sea inmediatamente notificada la compañía aseguradora.

d. Enviar mensualmente a la Coordinación del Parque Automotor un informe de cada vehículo
bajo su órbita, según el Anexo A2: INFORME DE CONTROL MENSUAL DE VEHICULO
OFICIAL.

e. Controlar los remitos de combustible entregados por los conductores autorizados y
confeccionar' la rendición individual de cada vehículo, la que deberá ser entregada
mensualmente al Sistema de Administración Financiera de su dependencia, en donde se
procederá a su comparación con la información remitida por la Coordinación del Parque
Automotor por correo electrónico denominada "Consumo de Combustible", a los fines de
controlar las imputaciones contables por cada factura recibida.

f. Coordinar y asegurar la Revisión Técnica Obligatoria de los vehículos de su parque
automotor. .

g. Controlar la observancia de los requisitos exigidos a los conductores autorizados, debiendo
informar a sus superiores y a la Coordinación, las desviaciones al reglamento constatadas,
formalizando sus comunicaciones por escrito y solicitando, cuando corresponda, las
investigaciones sumariales pertinentes, según Reglamento General de Investigaciones
Admiñistrativas (Decreto N° 2734/07).

7
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h. Verificar la guarda nocturna de los vehículos oficiales en los lugares autorizados ~I. efecto y
enviar semanalmente las planillas de ingreso y egreso de vehículos a las playas oficiales a la

Coordinación del Parque Automotor.
i. Responder en forma clara y detallada los informes solicitados por la Coordinación del Parque

Automotor.
j. Responder patrimonialmente por los gastos derivados de la omisión en el control del parque

vehicular a su cargo.
k. Solicitar a las autoridades que sean competentes para labrar actas de infracciones en la

jurisdicción municipal, provincial y nacional respectivamente, informes detallados acerca de
las infracciones que registren los vehículos oficiales que estuvieren asignados a su
repartición. Dichos informes deberán ser presentados cada seis (6) meses a la Coordinación

del Parque Automotor.

11. VEHICULO OFICIAL A CARGO
Todo vehículo oficial deberá estar a cargo de un conductor autorizado, quien será el responsable

del uso y cuidado del mismo.
En defecto de conductor autorizado a cargo, el responsable será el Encargado de Movilidad de la
jurisdicción u organismo al cual el vehículo esté asignado. .

12. ASIGNACION DE VEHICULOS
12.1- Asignación de vehiculos para funcionarios
Solamente tendrán asignación exclusiva y de tiempo completo de vehículos oficiales, los
siguientes funcionarios:

• El Gobernador.
• El Secretario General de la Gobernación y los Ministros.
• los que, por disponibilidad de tiempo completo, hayan sido autorizados por el Sr.

Gobernador, a través de la Secretaría General de la Gobernación.

12.2- Asignación de Vehiculos Oficiales dentro de cada Jurisdicción
Cada Jurisdicción deberá tener registrados los vehículos que tengan asignados y los reasignará a
las reparticiones de su dependencia de acuerdo a razones de oportunidad, mérito o conveniencia.
las reasignaciones definitivas deberán ser comunicadas mediante nota firmada por el Secretario
General de la Gobernación y/o Ministro o el funcionario que haya recibido dicha función por
delegación -según corresponda- dirigida a la Coordinación del Parque Automotor, a efectos de que
la misma, previa entrega, efectúe el peritaje y las correcciones presupuestarias en los Cursos de
Acción respecto de los gastos del vehículo (seguro y combustible), así como también las
modificaciones en el Sistema de Gestión.

12.3- Asignación y Reasignación de vehículos entre Jurisdicciones
la Coordinación del Parque Automotor tendrá la facultad de disponer y utilizar sin restricciones los
vehículos de las distintas Jurisdicciones, según las necesidades del servicio o situaciones de
emergencia, conforme al criterio de oportunidad, mérito o conveniencia (Decreto 5374/10).

a- Reasignación o uso temporal: la autoridad de aplicación podrá requerir la reasignación
temporal de los vehículos oficiales asignados originariamente a otras Jurisdicciones. los mismos
serán requeridos con conductor autorizado, salvo los casos en que la Coordinación del Parque
Automotor indique lo contrario.
En tales casos, se utilizará el Anexo A3: ACTA DE REASIGNACION TEMPORAL DE VEHICUlO
OFICIAL, la que se confeccionará por triplicado, entregándose el original a la Coordinación del
Parque Automotor, el duplicado a la Jurisdicción que entrega el vehículo y el triplicado a la que lo
recibe.
los gastos de viáticos y combustibles que tuviere el vehículo oficial correrán por cuenta de la

~ .~urisdiccióno reparticiónque temporalmentelo utilizare. 8
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En el caso de reparación por desperfectos o accidentes en el vehículo transferido temporqlmente,
el perito mecánico de la Coordinación del Parque Automotor, determinará la responsabilióad a la
hora de imputar los gastos por esos conceptos. Si existiese disconformidad, se integrará una Junta
"ad honorem" de tres peritos mecánicos pertenecientes a la Administración Pública, cuyo dictamen
será definitivo.

b- Reasignación permanente de vehículos: El funcionario que reciba el vehículo deberá firmar el
acta del ANEXO A4: ACTA DE REASIGNACIÓN PERMANENTE DE VEHfcULO OFICIAL, la que
se confeccionará por cuadriplicado, cuyo original será archivado en la ~oordinación del Parque
Automotor, el duplicado en las oficinas de Patrimonio del Estado Provincial, el triplicado en la
Jurisdicción que entrega el vehículo y el cuadriplicado en la Jurisdicción que lo recibe.
La Coordinación del Parque Automotor efectuará el peritaje previa entrega. y las correcciones en
los Cursos de Acción respecto de los gastos del vehículo (seguro y combustible), como así también
las modificaciones en el Sistema de Gestión.

12.4- Guardia para emergencias provinciales
Todas las Jurisdicciones deberán mantener en guardia pasiva un vehículo oficial con su conductor
autorizado, según un cronograma que enviará la Coordinación del Parque Automotor.
Los mismos deberán estar preparados para ser puestos a disposición de las reparticiones que lo
solicitaran en caso de catástrofe u otra emergencia provincial. Ello sin perjuicio de lo establecido
en el punto 12.3-.

13. USO DEL VEHICULO OFICIAL
13.1- Uso Permitido

Todo vehículo oficial será utilizado exclusivamente para uso oficial y en función del objetivo de
cada jurisdicción. Está terminantemente prohibida su utilización para una finalidad distinta para la
cual fueron asignados. No se considera uso oficial el traslado desde o hacia el domicilio particular
del funcionario o agente, salvo los casos mencionados en el punto 12.1-.

13.2- Forma de Uso

El vehículo oficial deberá utilizarse procurando su cuídado, la seguridad de sus ocupantes y la de
los terceros, bajo las siguientes condiciones:

a. Respetando las normas de Tránsito para su conducción y condiciones de uso en lo que
respecta a seguridad, rodados: iluminación, ocupantes, etc.

b. Realizando un Listado de Control Previo (ANEXO 1).
c. En adecuadas condiciones mecánicas y de mantenimiento,
d. Según las posibilidades del vehículo en cuanto a exigencias del terreno, condiciones

climáticas, carga, velocidad, etc.
e. Con documentación completa y elementos exigidos por Ley.
f. Con los carteles obligatorios (ploteo oficial, calcomanías reglamentarias exigidas por la Ley

de Tránsito).
g. Con las chapas patente debidamente instaladas.
h. Con la Verificación Técnica Vehicular Obligatoria vigente.
i. Con un manejo "defensivo", previendo siempre las condiciones de manejo propias y las

circunstancias del medio, debiendo mantener siempre el pleno dominio del vehículo, salvo
grave e intempestiva imprudencia de los demás conductores o transeúntes.

j. Está prohibido fumar dentro del vehículo oficial.

Los vehículos oficiales no deberá,n ser utilizados si están excedidos en el kilometraje respecto a
su servicio de mantenimiento o no se encuentran en adecuadas condiciones mecánicas de
funcionamiento y de seguridad. '

13.3- Horario de Uso

"', El horario de uso del vehículo oficial deberá ser acorde con el horario de trabajo y/o necesidadesJ ~de la repartición, debiendo proceders~ a la guarda a parti~~~;~S. 9
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Concluido el uso diario, todos los móviles deberán ser depositados en las dependencias aSignadas
para tal fin. .
Antes de las 07:00 hs. o después de las 22:00 hs. no se deberán utilizar los vehículos oficiales,
excepto que se trate de partida/regreso de una comisión oficial, de coberturas al Sr. Gobernador
y/o Secretario General de la Gobernación y/o Ministros o de situaciones de emergencia. Cualquier
excepción deberá contar con la correspondiente autorización del titular de la cartera ministerial y/o
Coordinador General del respectivo ministerio y ser comunicada a la Coordinación del Parque
Automotor. -

13.4- Días no laborables y feriados
No estará permitido el uso del vehículo oficial durante los días no laborables y feriados, como fuera
del horario de trabajo, salvo cobertura del Sr. Gobernador, automotores policiales, ambulancias o
los que cumplan funciones de control fiscal, sanidad ambiental y demás supuestos en los que sea
necesaria su utilización oficial y se encuentren previstos legal o reglamentariamente. Cualquier
excepción deberá contar con la correspondiente autorización del titular de la cartera ministerial y/o
Coordinador General del respectivo ministerio y ser comunicada a la. Coordinación del Parque
Automotor.

13.5- Vehículo en Comisión
a. las salidas de vehículos en Comisiones Oficiales deberán estar autorizadas previamente por

el funcionario responsable de la respectiva Jurisdicción, a cuyo efecto la solicitud respectiva
será realizada con una antelación mínima de 72 hs. Si la Comisión Oficial implicase salir del
territorio provincial, la autorización previa deberá ser del titular de la Jurisdicción Ministerial y
de la Coordinación del Parque Automotor. Para Comisiones Oficiales fuera del país, la
autorización previa deberá ser otorgada por decreto y contar con autorización de la
Secretaría General de la Gobernación y de la Coordinación del Parque Automotor, cuyas
firmas deberán ser certificadas por Escribanía de Gobierno.

b. los integrantes de la Comisión deberán realizar un plan de viaje, consignando horario de
salida y regreso estimado más el itinerario a recorrer para tal fin.

c. Se evitará la circulación nocturna, antes de las 7:00 de la mañana o en condiciones
climáticas adversas, de manera tal de evitar los horarios con mayor cantidad de accidentes.

d. En caso de requerirse formalmente vehículos para la realización de Comisiones, la
Coordinación del Parque Automotor podrá proveer los que fueren necesarios a la Jurisdicción
requirente, de acuerdo a la disponibilidad vehicular existente.

14. GUARDA DE VEHICULOS
14.1- Generalidades

a. Todo vehículo oficial deberá guardarse, todos los días de la semana, a partir de la hora 22:00
o aún antes si finalizó su uso oficial diario, en el sitio correspondiente a cada repartición.

b. Este sitio deberá ser playa oficial y contar con personal de seguridad las 24 hs. del dia
debiendo llevar el control de ingreso y egreso de vehículos oficiales según la planilla
correspondiente -ANEXO A6:PlANlllA DE CONTROL DE PERNOCTE DE VEHíCULOS
OFICIALES-la que será remitida semanalmente a la autoridad de aplicación por el
Encargado de Movilidad de cada jurisdicción.

c. Se deberá informar el sitio de Guarda a la Coordinación del Parque Automotor, así como
también cualquier modificación ocurrida respecto de ese lugar.

d. la Coordinación del Parque Automotor estará facultada para requerir a la Policía de la
Provincia el retiro del vehículo oficial, respecto del cual no se cumpla con esta disposición.

10COPIA
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14.2- Excepciones a la Guarda del vehículo en estacionamiento oficial
Se autorizará la guarda del vehículo oficial, en lugar distinto al indicado precedentemente, en los
siguientes casos:

a. Guardia pasiva para cobertura de tiempo completo de las autoridades a las que se refiere el
punto'12.1-.

Disponibilidad de tiempo completo para operaciones críticas y situaciones de emergencia.
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c. Vehículo q'úe, encontrándose en comisión, deba pernoctar en otra localidad por viaje oficial..
d. Cualquier otra excepción deberá contar con la previa autorización por escrito de la Secreta.na

General de la Gobernación, a solicitud del Ministro o Coordinador General del respectivo
ministerio, la que deberá ser ingresada por ante la Coordinación del Parque Automotor.
(conforme Decreto 4955/98).

14.2.1- Excepciones a la guarda: Condiciones
Para la guarda de vehículos oficiales eñ sitio distinto a una playa oficial, deberán cumplirse

las siguientes condiciones:
a. Sitio de guarda: Cerrado, ingreso/s con cerradura y en lo posible que cuente con sistema y/o

personal de seguridad.
b. Vehículo: Deberá estar equipado con alarma volumétrica, con la rueda de auxilio protegida

con un elemento de seguridad y guardarse bajo llave y con la alarma activada.
c. Toda consecuencia de robo de vehículo o cualquier otro daño sufrido en el mismo, que no

sea cubierto por el seguro, será a cargo del conductor autorizado y en defecto de él, lo será
del funcionario requirente de la excepción de guarda. .

d. No se deberá dejar el vehículo en la calle, finalizado su uso oficial a las 22:00 hs.
e. En caso de detectarse un USO NO OFICIAL del vehículo, además de las sanciones que

correspondan, quedará sin efecto la excepción de guarda autorizada.
f. En período de licencia del funcionario a cargo, el vehículo deberá ser depositado en playa

oficial, con previo conocimiento de la autoridad de aplicación.

15. GESTION DE COMBUSTIBLES
15.1- Condiciones Obligatorias

a. Odómetro (Cuenta kilómetro): Deberá funcionar correctamente, para poder realizar el
control de consumo de combustible. De no ser así, se mantendrá un cupo mínimo que no
podrá exceder de 150 lts. durante treinta (30) días, vencido el cual no se proveerá
combustible hasta tanto se verifique la reparación o reposición del odómetro.

b. Carga de combustible: Cualquiera sea su modalidad, el ticket deberá contener los datos del
vehículo y el kilometraje al momento de la carga, así como el DNI del conductor.

c. Identificación de vehículo: Se efectuará con la chapa patente y/o número de interno. No se
cargará combustible en el vehículo que no se encuentre debidamente identificado.

15.2- Cupo de combustible asignado por vehículo
Todo vehículo oficial tendrá asignado un cupo de combustible mensual, determinado por su uso Y
el cupo total otorgado a cada Jurisdicción según el presupuesto presentado, el cual no podrá
aumentarse, salvo reasignación interna de la repartición que no implique un aumento del total de
su cupo. Cualquier modificación al cupo mensual de cada vehículo oficial, que importe un
excedente del total asignado a cada repartición, deberá estar previamente autorizado por el
Secretario General de la Gobernación, conforme Decreto 4955/98, quien evaluará la factibilidad
respecto del gasto y presupuesto de la Jurisdicción de que se trate, previa solicitud del Ministro
correspondiente fundada en estrictas necesidades de servicio.
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15.3- Carga de combustible dentro de los Sistemas Vigentes
a. Cargas con Tarjeta Refinor o Y.P.F. en Ruta: Se realizarán presentando una tarjeta

asignada a cada vehículo, con una clave o PIN entregada al conductor autorizado por la
Coordinación del Parque Automotor.
Condiciones para la carga:

El conductor autorizado presentará la tarjeta del vehículo e informará su W de DNI y W de
PIN al momento de la carga.
Las cargas serán efectuadas exclusivamente en vehículos oficiales debidamente
identificados ante el encargado de la estación de servicio respectiva.
Las cargas deberán ser efectuadas a tanque completo, salvo los casos en que el cupo de
combustible de la repartición no resulte suficiente.'f< ....~
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Al momento de la carga se deberá indicar al encargado de la estación de ser:vicio el
dominio del vehículo y su kilometraje, datos que deberán constar en el comprobante de
carga.
El conductor autorizado deberá firmar el comprobante de carga emitido por la estación de
servicio, como prueba de conformidad de los datos incluidos en el mismo.

b. Cargas con Vales de G.N.C: Los vehículos del parque automotor de la Provincia propulsados
a gas natural comprimido deberán cargar el fluido únicamente en las estaciones de servicio
adheridas al sistema, que indicará la Coordinación del Parque Automotor al entregar los vales
de G.N.C ..a las reparticiones que lo requieran.
Condiciones para la carga:

Las cargas serán efectuadas exclusivamente en vehículos oficiales debidamente
identificados ante el encargado de la estación de servicio respectiva.
Al momento de la carga se deberá presentar el vale de G.N.C. en el que se encuentra
identificada la estación de servicio, la repartición, el dominio del vehículo y. el valor del
mismo, el que será indicado en pesos.
Las cargas deberán' realizarse indefectiblemente por la totalidad del valor del vale, no
siendo posible la reserva del remanente para su utilización en 'una carga posterior, ni su
retribución en dinero en efectivo.
Al momento de la carga se deberá indicar al encargado de la estación de servicio el
dominio del vehículo' y su kilometraje, datos que deberán constar en el comprobante de
carga.
El conductor autorizado deberá firmar el comprobante de carga emitido por la estación de
servicio, como prueba de conformidad de los datos incluidos en el mismo.

c. Cargas con Vales del Automóvil Club Argentino: Los vehículos oficiales asignados a las
zonas de los Valles Calchaquíes (Cachi, Cafayate y zonas aledañas) son provistos de
combustibles a través del sistema de vales canjeables por combustible líquido, en las
estaciones de servicio adheridas al Automóvil Club Argentino.
Condiciones para la carga:

Las cargas serán efectuadas exclusivamente en vehículos oficiales debidamente
identificados ante el encargado de la estación de servicio respectiva.
Las cargas deberán realizarse indefectiblemente por la totalidad del valor del vale, no
siendo posible la reserva del remanente para su utilización en una carga posterior, ni su
retribución en dinero en efectivo.

15.4- Resguardo del Comprobante de Carga
El conductor deberá guardar los comprobantes de carga de combustible emitido por las estaciones
de servicio con el sistema vigente, los que deberán ser entregados semanalmente al respectivo
Encargado de Movilidad para su control y oportuna rendición, según puntos 9.2-i y 10.1-e.

15.5- Trámites para provisión de combustibles

OPERATORIA
- documentación solicitada - CONDICIONES TIEMPOS DE EJECUCIONCupo para nuevo vehículo

- Nota solicitante:
• Firma Secretario General de la - Disponibilidad de crédito.
Gobernación, Ministro o
autoridad máxima.

• Dominio . - 15 dias aproximadamente .
• Repartición y curso de acción
asignado .

• Cupo en litros.
-Fotocopia alta Patrimonial.
-Fotocopias Legales (para
comodatos, empresas o depósitos
judiciales).

12
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Aumento de Cupo Permanente
- Nota solicitante:

o Firma Secretario General de la
Gobernación, Ministro o
autoridad máxima.

o Dominio.
o Motivo.
o Cantidad de Cupo.

Aumento de Cupo Temporal! Carga
Extra

- Nota solicitante:
o Firma Coordinador/Secretario.
o Dominio.
o Motivo.
o Cantidad de Cupo.

Movimiento de Cupos entre
vehículos oficiales

- Nota o correo electrónico oficial
enviada por Coordinador, Encargado
de Movilidad o responsable de la
repartición.
- Dominio de ambos vehículos.
- Cantidad transferida.

Carga en Bidones
- Nota solicitante:

o Firma Coordinador/Secretario.
o Dominio.
o Motivo.
o Cantidad.

- Disponibilidad de crédito.
- Guarda de vehículo en sitio oficíal.
- Tickets de combustibles presentados
para control en oficina de combustibles.
- Correcta declaracíón de kilometraje
en las cargas de combustíble.
~ Correcto Rendimiento histórico de
combustible.

-ldem anterior.
-Cargas extras en estaciones de
servicio:

- Vehículos de la misma repartición
- Disponibilidad de cupo en vehículo
dador.
- Correcto estado de uso del vehículo
receptor.

-Fundamentación de la necesidad
/excepcionalidad.
-Cupo disponible del vehículo.
-Correcto rendimiento histórico de
combustible.
- Bidones para carga los debe traer la
repartición.

- Martes y Viernes antes de las 13
hs. Impacta a las 17 hs. (A partir
de la segunda semana de cada
mes).

- Martes y Viernes antes de las 13
hs. Impacta a las 17 hs. (A partir
de la segunda semana de cada
mes).

- Martes y Viernes antes de las 13
hs. Impacta a las 17 hs. (A partir
de la segunda semana de cada
mes).

- Carga en EE.SS. de 13:30 a
14:00 hs. en EE.SS. a coordinar
previamente con oficina de
combustibles.

15.6- Carga de combustible fuera del sistema vigente
La carga de combustible fuera del sistema será admisible sólo para el supuesto en que no se
disponga del sistema vigente. Deberá estar autorizada por el Secretario General de la
Gobernación, Ministro o por quién le haya sido delegada la función respectiva y tener el Control de
Rendimiento por la Coordinación del Parque Automotor.
Si del control de rendimiento resultase que el vehículo oficial tuviera un promedio de consumo de
combustible significativamente superior al que tenga establecido la Coordinación del Parque
Automotor para dicho modelo, no se aprobará la factura que lo contenga, a menos que se
demostrase una situación particular expresamente justificada por la repartición.
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Carga Fuera de sistema. Control de
Rendimiento

-Nota solicitante:
• Firma Coordinador/Secretario.
• Motivo.
• Dominio del vehículo.

- Cuadro de cargas,desde el momento
de salida al regreso del vehículo con los
siguientes datos:

• Fecha y hora
• Lugar
• Kilómetros al momento de la carga
• Cantidad
• Importe

Incluye cargas dentro del sistema.

-Tickets de compra y remitos del sistema
vigente ordenados cronológicamente

Solicitud de PIN
-Nota solicitante

• Firma Coordinador/Secretario
• Fotocopia DNI donde figure
domicilio legal.

• Fotocopia licencia de conducir .
• Reunión informativa previa en
Coordinación.

- Partir a la comisión con tanque lleno,
carga con Sistema vigente.
- Llenar el tanque con sistema vigente
al momento de llegada. Aclarar si no
alcanzó el cupo.
- Cargar en -estaciones de servicio
seguras, con banderas (Refinor, YPF,
SHELL).
~Correcto rendimiento de combustible.

-Domicilio legal del interesado debe
coincidir con municipio que emitió la
licencia.
- Conocer las reglas de tránsito.

-Con la nota, el cuadro de
cargas y los tickets ordenados
se puede calcular al momento o
en un par de días.
-De no ser así o tratarse de
muchos vehículos, cada 15 días
se recibe la -información de
RefinorlYPF - con lo que podrá
realizarse el cálculo de
rendimiento de combustible .

15 días de la solicitud de PIN.

16. REPARACION DEL VEHICULO
16.1- Condiciones Generales

a. Cuando el estado mecánico del vehículo oficial se encuentre en riesgo por falta de
mantenimiento, reparaciones pendientes u otras circunstancias, no deberá ser utilizado hasta
tanto se proceda a su reacondicionamiento.

b. Todo vehículo oficial deberá ser sometido al servicio de mantenimiento preventivo según
indicaciones del fabricante. Ante cualquier duda, se consultará el Manual de Procedimientos
y a la Coordinación del Parque Automotor. Las consecuencias derivadas del incumplimiento
de los servicios obligatorios para el mantenimiento de la garantía, serán de responsabilidad
solidaria del conductor autorizado a cargo del vehículo y del Encargado de Movilidad de la
jurisdicción o repartición a la que se encuentre asignado.

c. A los fines de las respectivas contrataciones por reparaciones se tendrá en cuenta la Ley del
Sistema de Contrataciones de la Provincia W 6838, su Decreto Reglamentario W 1448/96 y
sus modificaciones.

d. Sin perjuicio de el/o, el procedimiento de reparaciones del vehículo oficial, se ajustará al
proceso descripto en el acápite Proceso de Reparaciones.

e. Intervención de la Coordinación del Parque Automotor: La Coordinación del Parque
Automotor actuará como Unidad de Control mediante los correspondientes peritajes,
asesoramiento, selección de presupuestos y registro de datos. Sin embargo, en situaciones
de urgencia o emergencia debidamente justificada, el Coordinador del Parque Automotor
podrá autorizar la reparación de los vehículos oficiales afectados a los servicios de salud y
seguridad, de conformidad con el procedimiento previsto por el artículo 13 inc. h) de la Ley
W 6838, debiendo el Sistema de Administración Financiera de la Gobernación imputar dicho
gasto en la partida del respectivo Ministerio.

OPIA
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16.2- Tabla de niveles de autorizaciones e intervenciones
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Precios Intervención Firma
Imp. Instr.Montos de la

Resp. O.C.reparación Presupuestos
Testigos CPA Prevo Jco... Repartición

Caja Chica -
1 Si No Si Si No No No
- $5.000 Al menos uno

2 Art. 12° 6.838, Art. 2°
Si Si Si Si Si SiDisp.15/09 UCC

+ $5.000
Tres

3 Art. 12° 6.838, Art. 3°
Si Si Si Si Si SiDisp.15/09 UCC

4 Art. 13° 6.838
Tres Si Si Si Si Si Si

$25.000 - $50.000

5 Concurso Integral de
Intervención de Secretaria de Procedimientos de ContratacionesPrecios

+ $50.000
6 Licitación Pública Intervención de Secretaria de Procedimientos de Contrataciones

Los montos establecidos en el cuadro precedente, se adecuarán automáticamente con las
modificaciones de las normas allí citadas.

16.3- Proceso de Reparaciones del Vehiculo Oficial

N° Paso Responsable Registro administrativo1 Falla Mecánica Repartición

2 Peritaje de falla CPA Ficha Técnica Peritaje

3 Generar Expediente en SICE Repartición • Expediente en SICE (carátula, solicitud de
reparación, ficha técnica, peritaje,
presupuestos).

• Solicita presupuestos .
• Solicitud SIGA o Nota firmada por Jefe de

Repartición .
•4 VO BO Técnico, selección y CPA Firma Coordinador sobre presupuesto seleccionadoautorización técnica del

presupuesto

5A VO BO del Gasto (cuando por el SAF Genera Imputación Preventiva y Orden de Compramonto de la reparación se Repartición
necesite I.P. yO.C.)

5B Conforma a.c. (cuando por el CPA Impresión de Imputación Preventiva y/o Orden demonto no se requiera I.P. ni Compraa.c.)

'.6 Reparación Proveedor Firma en factura de quien retira el vehículo.
El Expte. Queda en CPA mientras se repara.

15
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7 Peritaje de la Reparación y VO CPA Firma Perito Mecánico en factura
BO de Reparación

8 Proceso de pago de factura SAF Firma la factura el Coordinador del Parque
Repartición Automotor o quien delegue la firma para

reparaciones menores

9 Registro de reparación ' en CPA o Ficha técnica completa o comprobante de carga
SIGA .

autorizados,

10 Proceso de pagos de Factura SAF Documentos internos de procedir:niento de pago

11 Otras intervenciones según USI/Legales Dictámenes, aprobaciones, etc.
corresponda

DECRETO N° 233

16.3.1 - Diagrama de flujo administrativo O
Se adjunta el diagrama de flujo administrativo. La figura: representa un soporte en papel
(solicitud, ficha técnica, peritaje, presupuestos, imputación preventiva, orden de compra,
factura, etc.) que son necesarios para el armado del expediente. La flecha =:;> indica donde se
van agregando dichos documentos.
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Proceso de reparaciones - Diagrama de flujo administrativo

Coord. Parque Automotor Repartición SAF Repartición

Falla

3

17

5a

Proceso de pago de
factura

6

Reparación

Solo con o.C. (exple.queda
en ePA)

-Factura Taller
El proveedor la hace sellar por

DGR y la remite a ePA

4
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Es obligatoria la realización de los servicios de mantenimiento en las concesionarias oficiales,
mientras se encuentre vigente la garantía del vehículo. Pasado el período de garantía, los servicios
de mantenimiento podrán llevarse a cabo en cualquiera de los lubricentros autorizados e inscriptos
como proveedores del Estado.
Para el gasto que demande la realización de estos servicios, no será necesario obtener la previa
orden de compra ni la adquisición de tres presupuestos.

16.3.3- Caja Chica
Para reparaciones con caja chica (éuyo monto sea inferior a $400) no es necesario el pedido de tres
presupuestos, pero sí el cumplimiento del peritaje y de reparación de falla (salvo que la reparación
se haya realizado en una situación de emergencia), debidamente acreditada.

16.3.4- Precios Testigos
Los precios testigos serán solicitados por la Coordinación del Parque Automotor, sin perjuicio de
requerirlo también -cuando corresponda- el respectivo Sistema de Administración Financiero.
De producirse demora en la expedición de precios testigos por parte" de la Unidad Central de
Contrataciones (UCC), el procedimiento seguirá su curso pasadas las 24 hs. para vehículos de
emergencia y después del cuarto día hábil para el resto de los vehiculos, agregándose en tales
casos, tres (3) presupuestos.

16.3.5- Reparación del Motor
Para aquellos casos en que la reparación del motor del vehículo oficial implique su desarme a
efectos de determinar la falla que lo afecta, previo a toda acción, se deberá solicitar en distintos
talleres mecánicos inscriptos como proveedores del Estado, tres presupuestos que contemplen los
siguientes puntos:

Hoja membretada, firma y sello del proveedor/responsable del negocio.
Desarme de motor.
Diagnóstico de falla.
Reparación de falla.
Detalle de repuestos con marca e importe.
Importe de la mano de obra.
Garantía de la reparación.
Puesta en marcha.
Plazo de entrega, reparado y en funcionamiento.

Una vez presentados a la Coordinación del Parque Automotor los tres presupuestos mencionados
en el párrafo precedente y otorgado el visto bueno a aquel que se considere más conveniente, se
continuará con el procedimiento de reparación normalmente.

16.3.6- Reparaciones adicionales
?i surgiese cualquier reparación adicional, el taller deberá comunicarse con la Coordinación del
Parque Automotor para su verificación y control de los costos adicionales. Si las mismas superan en

, un veinte por ciento (20 %) el monto original, corresponde el mismo procedimiento descripto arriba
para su autorización.

16.3.7- Artículo 13 - Ley W 6838
Los dictámenes jurídicos correspondientes al artículo 13 de la Ley N° 6838, deberán ser gestionados
por cada repartición. Sin embargo, es necesaria la intervención de la Coordinación del Parque
Automotor para los correspondientes peritajes y verificación de precios.
Por otro lado, la Coordinación del Parque Automotor podrá solicitar la aplicación de dicho artículo
para reparaciones críticas o de alta complejidad donde es conveniente la intervención de talleres
especializados o concesionarias oficiales en pos de asegurar el resguardo del vehículo.

. .-~.
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\~ ,y1}~.J¿~16.3.8- Puntos a tener en cuenta ~_"'"
Presupuestos: Los presupuestos deberán ser solicitados por el Encargado de Movilidad o
conductor de cada Jurisdicción o repartición. De ser necesario, la Coordinación del Parque
Automotor solicitará presupuestos adicionales o aclaraciones al proveedor. El presupuesto deberá
contener: .

Hoja membretada, firma y sello del prov~edor/responsable del negocio.
Diagnóstico de falla.
Detalle de repuestos con marca e importe.
Importe de la mano de obra'-
Garantía de la reparación.
Plazo de entrega, reparado y en funcionamiento.

Ingreso del Vehículo al taller: Para mayor seguridad, el Encargado de Movilidad. o conductor
autorizado deberá completar el Anexo A5: PERITAJE DE INGRESO DE VEHíCULO A TALLER, Y
hacerlo firmar por el responsable del taller. .
Retiro del Vehículo del taller: Al momento del retiro del vehículo, el Encargado de Movilidad o
conductor autorizado deberá:

• Verificar el cambio de repuestos y la marca cuando sea posible.
• Constatar el funcionamiento del vehículo, para comprobar la reparación.
• Controlar, mediante el ANEXO A5: PERITAJE DE INGRESO DE VEHíCULO AL
TALLER, que el vehículo se encuentre en iguales condiciones en el que fue dejado.

• Confrontar y conformar la factura, de manera tal que sea coherente con el presupuesto.
• Retirar del taller los repuestos sustituidos, los que deberán ser entregados al personal de
la Coordinación del Parque Automotor al momento de la realización del peritaje pos
reparación.

• Inmediatamente después de retirar el vehículo del taller, éste deberá ser presentado a la
Coordinación del Parque Automotor para la realización de la revisión de la reparación
efectuada.

17. MODIFICACION EN EL VEHICULO OFICIAL
Toda modificación de un vehículo oficial deberá contar previamente a su realización, con la
correspondiente autorización por escrito emanada de la autoridad de aplicación.

18. SEGURO DEL AUTOMOTOR
La autoridad de aplicación del presente reglamento será la encargada de controlar la vigencia de
la cobertura asegurativa de los vehículos que integran el Parque Automotor del Poder Ejecutivo.
La Coordinación del Parque Automotor será la encargada de gestionar ante la Secretaría General
de la Gobernación, la contratación de la cobertura de seguro para los vehículos oficiales, conforme
lo dispuesto por la Ley de Contrataciones y su Decreto Reglamentario y la Ley de Seguros
vigentes. Asimismo, controlará la facturación y el correcto funcionamiento operativo de la misma.

18.1- Alta, baja y modificación de la Cobertura
Cualquier alta, baja o modificación de la cobertura deberá ser solicitada a la Coordinación del
Parque Automotor mediante nota firmada por el titular de la Jurisdicción ministerial o quién
estuviese autorizado a hacerlo por delegación de aquél. Luego de su análisis y aprobación, la
Coordinación del Parque Automotor gestionará dicha modificación ante la empresa aseguradora.

18.2- Distribución de pólizas y ta'rjetas
La Coordinación del Parque Automotor entregará las pólizas y tarjetas a los Encargados de
Movilidad de cada Jurisdicción o repartición, quiénes deberán asegurarse que las mismas se
encuentren en cada vehículo.

!,",
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19. ADQUISICiÓN DE VEHICULOS
19.1 Procedimiento de adquisición .
Toda adquisición de vehículos, de cualquier tipo, debe realizarse por medio de la Secretaría de
Procedimiento de Contrataciones, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación u
organismo que en el futuro lo reemplace, la que actuará con arreglo a lo previsto en las leyes y
reglamentaciones que regulan las Contrataciones de la Provincia.
La solicitud de adquisición deberá efectuarse mediante nota firmada por el Ministro o Coordinador
General del respectivo ministerio, debiendo ser dirigida a la Coordinación del Parque Automotor, a
fin de que ésta, en consulta con la Secretaría General de la Gobernación, tome intervención y
emita un informe respecto a la adquisición que se pretende y todo lo relacionado a ella.

19.2- Características técnicas del vehículo a adquirir
La Coordinación del Parque Automotor realizará en conjunto con la Unidad Operativa requirente, el
análisis técnico del vehículo a adquirir.

19.3 -Inscripción del vehículo .
Los vehículos se adquirirán a nombre del Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta, siendo el
Contador General de la Provincia quien deberá suscribir todos los formularios registrales de todo
vehículo perteneciente al Parque Automotor del Poder Ejecutivo de la Provincia de Salta (Decreto
N° 5374/10).
El titular de la repartición a la cual se le asigna el vehículo oficial, firmará el acta de recepción y
cargo del vehículo y realizará el alta patrimonial correspondiente.
El título automotor será archivado en la oficina de Patrimonio de la Provincia u organismo que en el
futuro lo reemplace y una copia se guardará en la Coordinación del Parque Automotor.

20. MOVIMIENTOS PATRIMONIALES
20.1- Altas y bajas patrimoniales
Las altas y bajas patrimoniales estarán a cargo de la oficina de Patrimonio de la Provincia, quien
archivará todos los títulos automotores.
Adicionalmente, cada repartición será la encargada de iniciar el registro de las altas y bajas
patrimoniales de sus vehículos, debiendo efectuar la comunicación correspondiente a su
respectivo servicio patrimonial.
La Coordinación del Parque Automotor efectuará las correcciones en los Cursos de Acción
respecto de los gastos del vehículo (seguro y combustible), como así también las modificaciones
en el Sistema de Gestión.

21. ENAJENACION DE VEHICULOS y OTRAS OPERACIONES REGISTRALES
Cualquiera sea su modalidad, deberá cumplirse con la Ley W 6838 que establece el Sistema de
Contrataciones del Estado, con su Decreto Reglamentario N° 1448/96, con la Ley de Contabilidad
de la Provincia Decreto Ley W 705/57, Texto Ordenado por Decreto W 6912/72, con el Régimen

. de Contabilidad y Control del Patrimonio del Estado establecido por Decreto W 7655/72, el que
fuera modificado por Decretos W 333/86, 2353/86, 3413/98, 3263/00, normas concordantes y sus
modificaciones. La Oficina de Patrimonio de la Provincia será la encargada de la ejecución de
estos procedimientos quién contará con la colaboración de la Coordinación del Parque Automotor
respecto a consultas de índole mecánica.

~ ....

~

22. ACCIDENTES
22.1- Procedimiento obligatorio en caso de accidente

• Detenerse inmediatamente. Es necesario que el vehículo quede inmovilizado y el
conductor autorizado permanezca en el lugar del siniestro.

• En caso de haber personas heridas o lesionadas, dar inmediato aviso al Servicio de
Emergencia o autoridades de emergencia del lugar (911, policia, ambulancias.

- bomberos, servicios médicos de primeros auxilios y/o defensa civil) y brindar servicios
de primeros auxilios.

20
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Dar inmediato aviso al Encargado de Movilidad, quien deberá
inmediato a la Coordinación del Parque Automotor.
Prestar la ayuda y colaboración necesaria .
Solicitar la información mencionada en los puntos 22 y 23 del presente reglamento
respecto de aquellos implicados en el accidente y proporcionar toda aquella que le sea
requerida.
En caso de colisionar con un objeto (vehículos, inmuebles, etc.) de propiedad de un
tercero que no se encuentre en el lugar del siniestro, se deberá tomar las medidas
necesarias para ubi,~9r al propietario. Se considerará falta muy grave omitir tal
conducta.
No asumir ni firmar ningún tipo de acuerdo o convenio de responsabilidad respecto del
accidente, ya que de hacerlo podría producirse la exclusión de la cobertura asegurativa.
El conductor autorizado deberá hacer inmediatamente la denuncia respectiva ante la
autoridad policial. Podrá efectuarla como máximo dentro de las 24 horas de ocurrido el
siniestro sólo en caso de no haber personas heridas o fallecidas.
El conductor autorizado o ante insalvable imposibilidad de éste, el Encargado de
Movilidad respectivo, deberá adoptar las diligencias necesarias para acreditar que
antes de transcurridas las 72 hs. de ocurrido el siniestro, se haya presentado la
denuncia con la documentación correspondiente ante la compañía de seguros
contratada.

DECRETO tf '.. ..

•

•

•

•

•

•

•

22.2- Accidentes sin terceros lesionados
a) Solicitar al tercero involucrado la siguiente información:
• Nombre, apellido y número de DNI de los involucrados.
• Número de licencia de conducir, aclarando el Municipio que la otorgó y fecha de
vencimiento.

• Domicilio y teléfono donde ubicarlo. El domicilio deberá constatarse con el DNI.
• Cedula verde de los vehículos involucrados, dejando constancia de los datos del titular,

domicilio, dominio, marca y modelo.
• Constancia de cobertura asegurativa de los vehículos involucrados, debiendo tomar nota

no sólo del nombre y dirección de la compañía de seguros, sino también del número de
póliza.

• Si el propietario de los vehículos involucrados es una persona distinta a la que figura como
titular en la cédula verde, deberá requerir información respecto de los datos del propietario
y la exhibición de la autorización para circular conforme normativa vigente.

• En caso de ser posible, se sacará una copia de los documentos requeridos.

b) Solicitar datos de los testigos del accidente (nombre y apellido, DNI, domicilio, profesión,
teléfono, etc.).

22. 3- Accidentes con terceros lesionados
Se deberá cumplir con el procedimiento descripto en el punto anterior y además:
c) Solicitar al tercero involucrado:

• Nombre, apellido y número de DNI de la víctima.
• Dirección y teléfono donde ubicarlo.
• Tipo o descripción de lesiones sufridas.
• Lugar de derivación.

d) Esperar el arribo de efectivos de la Policía. Una vez revisados los hechos, se deberá realizar
la denuncia correspondiente ante la Policía.

22.4-
•
Prevención de daños mayores
Si el. vehículo está detenido en la ruta se deberán encender las luces intermitentes de
emergencia. Las señales luminosas y/o triángulos reflectantes reglamentarios deberán ser
colocados correctamente para advertir a otros conductores.

2\
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Para reducir las probabilidades de un incendio, apagar el vehículo y tomar los recaudos que
sean necesarios para evitar riesgos.

:•...

23. MULTA POR INFRACCION DE TRANSITO
a. El Encargado de Movilidad deberá presentar a la Coordinación del Parque Automotor un

informe detallado de cada multa que llegue a su conocimiento.
b. Cada repartición deberá gestionar el pago de la multa, incluido el descargo ante las

autoridades que lo requieran. -
c. El cargo de las mismas deberá ser imputado al presupuesto del Servicio Jurisdiccional al cual

se halle asignado el vehículó oficial.

24. SANCIONES

Sin perjuicio de otras sanciones que pudieran corresponder como consecuencia de
responsabilidades disciplinarias, penales o patrimoniales, el incumplimiento de las disposiciones
del presente reglamento faculta a la autoridad de aplicación a reduc;ir o suspender el cupo de
combustible del o los vehículos en cuestión, a reasignar los vehículos oficiales a otra jurisdicción
o solicitar su inmediata restitución, del modo previsto en el punto 6.

111-INFORMES:

Se establece que la Coordinación del Parque Automotor deberá presentar a la Secretaría
General de la Gobernación informes cuatrimestrales referidos a los aspectos operativos,
jurídicos y económicos - contables, relativos al funcionamiento del organismo.

22
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ANEXOS:
A1- LISTADO DE CONTROL PREVIO AL USO DE VEHICULO OFICIAL
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Control visual obligatorio, previo al uso del vehículo oficial. Responsable: Conductor Autorizado

Estado del vehículo
• Verificar con el kilometraje si correspond~ servicio de mantenimiento.
• Verificar en el suelo, bajo el vehículo, si hay pérdidas de agua, aceite u otros fluidos.
• Nivel de'aceite de motor.
• Nivel de líquido refrigerante.
• Estado y tapa del depósito de refrigerante.
• Estado de las mangueras. Restos de pérdida de fluidos.
• Nivel de líquido de frenos y embrague.
• Nivel del aceite de dirección hidráulica.
• Neumáticos: Presión (ver manual), dibujo, desgaste desparejo, deformidades, cortes, etc.
• Estado de la rueda de auxilio.
• Fuelles dirección y palieres.
• Luces de posición, baja y alta, traseras de posición y frenos, giro y balizas.
• Limpia parabrisas.
• Higiene exterior e interior de la unidad.

Documentación del conductor y del vehículo
• Carnet de conducir vigente.
• Cedula verde.
• Tarjeta del seguro (verificar fecha de vencimiento).
• Calco Revisión Técnica Obligatoria.
• Tarjeta de combustible y estado del cupo.
• Chapas patente (dos).

• Viaje al exterior: Autorización del Ministro de la Jurisdicción y de la Coordinación del Parque
Automotor, certificadas por Escribanía de Gobierno, y seguro internacional el que deberá ser
gestionado por la Coordinación.

Elementos Obligatorios
• Matafuego
• Botiquín
• Balizas de señalización
• Cuarta/Eslinga
• Rueda de Auxilio en perfectas condiciones

Cualquier novedad deberá ser comunicada al Encargado de Movilidad o Coordinación del
Parque Automotor.

Si se enciende algún testigo luminoso en el tablero del vehículo, detenga inmediatamente el
mismo y comuníquese con el Encargado de Movilidad o la Coordinación del Parque Automotor.
Si es necesario, comunique al Seguro para el servicio de remolque.
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A2 - INFORME DE CONTROL MENSUAL DE VEHICULO OFICIAL

I ALTA 1 1 BAJA 1 1 INMOVILIZADO I __ ~

MARCAo OOMINIO _
Jefe de Movilidad

24

Focha

Firma _

CONOUCTO"R",-' _

r" ,
Kllometro. 1 11 11 I

Verlilear si corresponde serviCio de mantenlemlento (sl/no)1
1', 11 11 I~. Vorlflcar 51correspondo cambio do corro2s do distribución

o o

~ok ~v.~;';~Ok' '.v.r-:;~~ ok • ver 'ok;, verAceite de Motor - Nivel
Liquido refrigerante - Nivel
Liquido de dirección hidráulica - Nivel
Liquido de frenos ¡Embraga _ Nivel

Filtro de aire (retirar y sacudir exceso de tierra - cambiar si es necesario)

1 Mangueras de refrigeración (Pérdidas, quebraduras, estado 9ral)
Manguera de Turbo - Importante: Verificar roturas minuciosamenteo
Pérdidas transpiraciones de aceite en motor o turboJ

~ Bomba de direccion hidráulica - Pérdidas
Radiador - Buscar pérdidas. Limpieza exterior ¡muy importante¡ Tapa del depósito refrigerante - antigüedad .Corr~-:.d~._:lternador (tensión y estado) "mm m mCorrea Dirección (tensión y estado)
Correa de aire acondicionado (tensión y estado)
Cables en general

EEEEEEEESalaria - Derrames, fecha de vencimiento, sujeción ..•

IIII
Derrames motor - cartar
Derrames reten Caja/transmisión
Derrames Diferencial

~
Derrames liquido de frenos

uFuelles de Dirección - roturas. antigüedad

~
Fuelles de Palieres - Roturas, antigüedad
Frenos: Desgaste del disco

~ Frenos: Destado de las pastillas -
r -t irnrnrnl Cubiertas. Presion de inflado

Cubiertas - Desgastes desparejos
Llantas. Estado, deformaciones, presencia de tazas

Auxilio - Verificar presencia

EEEEEE.EEAuxilio - Verificar presión y estado gral

.I,-t,

W
a~~:: ~~agrr:aja

J Luces de freno
• Luces de Marcha atrás
~ Balizas

S Estado eSCObilla limpiaparabrisas
. Funcionamiento limpiaparabrisas

~

1l g~~:~s ee~~~otor a temperatura de trabajo
:l! ] Zumbido del turbo

g Zumbidos de correas, ten,sores, rulemanes alternador
Ebullicion de deposito de refrigerante

m
Embrage - Cambios de marcha¡ 4X4 - Alta y baja

e Rodameintos - Zumbidos
.a Vibración en el volante
£ Trayectoria derecha del vehícuio (alineaciÓn)

Marcha Irregular

0~:I~~~~roi Marcador de temperatura
- Marcador de combustible

Testigos Luminosos

mcedUla Verde
Tarjeta de Seguro
Manual de Garantía
Tarjeta de Combustible

o Revisión Técnica Obligatoria

[lJMatafue90 (verificar vencimiento)
Balizas refraetantesa Cuarta/ESlinga
Botiquin

O cabe JI_ Uf¡ _ lP'7
VERIFICAR NOVEDADES DE LA CORROCERIA, LIMPIEZA E INTERIOR

VERIFICAR MODULO SANITARIO. LIMPIEZA Y ELEMENTOS OBLIGATORIOS
o"
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A3 - ACTA DE REASIGNACION TEMPORAL DE VEHICULO OFICIAL

Al reintegro d-eiVehiculo el Encargado de Movilidad o el guardia deberá revisar este peritaje y dar informe de las novedades que surgieran.

Fecha .

Dominio: Marca y Modelo: ----------------------------------
Ministerio o Jurisdicción:--------------------------------------------------------_.-

1- Datos de quien recibe en forma temporal el vehículo

Nombre y Apellido ~__ ~' P.~I~ .
Ministerio o Jurisdicción:-------------------------------------------------------------

2- Peritaje del vehículo
Marcar con: X: golpe -: Rayon o despintado

4- Documentación si
Cedula verde. ~
Tarjeta de seguro
Tarjeta de combustible
Chapa Patente

3- Accesorios
Matafuego
Botiquin
Balizas de señalización
Cuarta/Eslinga
Auto estereo

5- Auxilio
Auxilio
Gato Criket
Llave rueda

6- Combustible

Marcar nivel Iv I

Kilometraje Inicial: . Kilometraje Final: .

7- Novedades a la devolución del vehículo o sin novedades

----------------------------------------------------------------------
~----------------------------------------------------------------------

----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------

Al retiro del vehículo A la devolución del vehículo

25

Firma y aclaración
Encargado movilidad/Guardia

R. DE 'TORRES
Lryes y D~cieos

• 31. Je la Gobcn •••rÁ

Firma y aclaración
del que recibe el vehiculo

Firma y aclaración
Encargado movilidad/Guardia

Firma y aclaración
del que recibe el vehiculo
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A4 - ACTA DE REASIGNACION PERMANENTE DE VEHíCULO OFICIAL

Al reintegro del vehiCUiOel Encargado de Movilidad o el guardia deberá revisar este peritaje y dar informe de las novedades que surgieran.

Fecha .
Dominio: .Marca y Modelo: ------------------------------------
Ministerio o Jurisdicción:--------------------------------------------------------------

1- Datos de quien recibe en forma:temporal el vehículo

Nombre y Apellido: - l?tJ~ _
Ministerio o Jurisdicción:-----------------------------------------------------------------

2- Peritaje del vehículo
Marcar con: X: golpe -: Rayon o despintado

3. Accesorios
Matafuego
Botiquin
Balizas de señalización
Cuarta/Eslinga
Auto estereo

5- Auxilio
Auxilio
Gato Criket
Llave rueda

si noBB
4- Documentación si no

Cedula verde. ~ ~Tarjeta de seguro
Tarjeta de combustible.
Chapa Patente

6- Combustible

Marcar nivel Iv I ILLI

Kilometraje Inicial: .
Kilometraje Final: .

7- Novedades a la devolución del vehículo o sin novedades

--------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------
--------------------------------------------------------------------------

Al retiro del vehículo
A la devolución del vehículo

Firma y aclaración.

Quien recibe el vehículo

.'.t.

Firma y aclaración

Encargado movilidad/Guardia
Firma y aclaración

Quien recibe el vehículo
Firma y aclaración

Encargado movilidad/Guardia

R. DE TORRES
a Lpyes y Dec/(':os
al. de la Gobt:(f1ac.ó
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AS - PERITAJE DE INGRESO DEL VEHICULO AL TALLER

233.:CRElQ ~Q~.

1- Datos de quien entrega el cargo del vehículo
Ministerio y Repartición: -----------------------------------------------------
Dominio: _______________ Marca y modelo

-----------------------------------_.
2 - Estado del vehículo a la entrega

si ' no Comentarios/Detallar faltantes

Funcionando 00 ----------------------------------------------
----------------------------------------------
----------------------------------------------

Motor Completo 0'0 ----------------------------------------------
----------------------------------------------
----------------------------------------------
----------------------------------------------

Transmisión
cardam/cubos/etc.

----------------------------------------------
----------------------------------------------
----------------------------------------------

Varios
Bateria/Compresor A.A.llurbo

00 ----------------------------------------------
----------------------------------------------
----------------------------------------------
----------------------------------------------
----------------------------------------------
----------------------------------------------

3 - Accesorios
Matafuego
Botiquin
Balizas de señalización
Cuarta/Eslinga
Auto estereo
Alarma

4 - Documentación
Cédula verde.
Tarjeta de seguro
Tarjeta de combustible.
Chapa Patente

27

o

Firma y aclaración

del que recibe el vehiculo

6 - Estado de la carrocería
Marcar con: X: golpe

ILjJ

B R M

.' ..~

5 - Cubiertas
Cubierta delantera izq.
Cubierta trasera izq.
Cubierta trasera der.
Cubierta delantera der.
Auxilio

Marcar nivel [V I
Cupo remanente:

Firma y ~claración

del que entrega el vehículo

8- Combustible



A6 - PLANILLA INGRESO Y EGRESO PLAYAS OFICIALES

DECRE19.N~.. 233

PLANILLA CONTROL DE PERNOCTE VEHICULOS OFICIALES
LUGAR DE PERNOCTE:
DOMICILIO: _ I FECHA:

,
VEHICULO DOMINIO JURISDICCiÓN FECHA Y FECHA Y NOMBRE Y OBSERVACIONES

HS, HS, APELLIDO
INGRESO EGRESO CHOFER

00,

.''-!
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